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Ciudad de la Costa, 16 de junio de 2022

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCTóN N 237/2022 ACTA N" 1sl2022

VISTOI El proyecto ,,Canelón,,, 
en adjunto, propuesto por la Comisión

P¡o-Fomento Shangrilá, cuyo obiefivó principat'es ta piantr"rOii" ill
¿rDoreB ñativos en espacios públicoB de Ciudad de la Losta.

RESULTANDO: Que el nombre del proyecto se debe a la búsqueda deula.identidad propia, con la plantación del fubol ,,Caneló""..,;;- '
símbolo de nuesko Departamento.

CONSÍDERANDO I: eue el proyecto, se e nar(a como una estratesia
optrmá para.la creación y profundiza(ión de vinculos solida¡ios. ouápermitirá la inclu6ión y participación social.

CONSIDERANDO II: eue permitirá crea¡ una red de iniciativas
"orllTrurl sostenibles y saludables, generando oportunidades depa¡ticipación social de nuevos vecinos foialecienao ut'rrirrario 

"rrt"" 
fo,vecinos de los ba¡rios que venían desa¡rollando sus inici"fi;;;. 

- ---

CONSIDERANDO III; eue se llevará a cabo en conjunto con la Dirección
de Agencia de Vivienda y Convivencia Ciqdadana, ; la ;t ;;; d" 

'
Espacios Públicos.

CON.SIDERAI\IDO IV: eue denho de los planes quinquenales de éBte
Mu nicipio esaá, contemplado el desarrollo e impulso aJ a."i;;;" ;;-.torestación de fa ciudad.

C.ONSIDERANDO V: eue habiendo sido katado en Sesión Ordinaria,Número 15 de fecha 16 de iunio de 2022 de este CoUi"r"" Uf".¡.ir"f *hace necesario dictar el correspondiente acto adminighativo-

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Aseeora Ter¡itorial

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:



1. DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL EL PROYECTO

"CANELÓN' PROPUESTO POR LA COMISIÓN PRO-FOMENTO
SHANGRILÁ, CUYO OBJETIVO PRINCIPAL ES LA PLANTACIÓN DE
MIL ÁRBOLES NATIVOS EN ESPACIOS PÚBLICOS DE CIUDAD DE
LA COSTA.

2. FORMAR PARTE DEL PROYECTO DE MANERA ACTIVA, EN
CONJUNTO CON LA COMISIÓN FOMENTO SHANGRILÁ Y LA
DIRECCIÓN DE AGENCIA DE VIVIENDA Y CONVIVENCIA
CIUDADANA, Y LA DIRECCIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS.

3. POR LA SECRETARfA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

4. COMUNÍQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL
Y PARTICIPACIÓN Y DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN.
CUMPLIDO ARCHÍVESE.-
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§ebastián Rodríguez
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